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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de “Obras del Proyecto de Minicentral hidroeléctrica en el 
Embalse de Valmayor, Madrid”, a la U.T.E. “FERROVIAL 
AGROMÁN, S.A. – ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A.”, 
por un importe de 6.613.318,46 euros, excluido el IVA, y un 
plazo de ejecución de catorce meses.  

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de “Servicios de mantenimiento de la Red de 
Telecomunicaciones y de la Red Tetra de Canal de Isabel II 
Gestión, S.A.”, dividido en dos lotes, a la empresa "EMTE, 
S.L.U." y a la  U.T.E. “RETEVISIÓN I, S.A. – EMTE, S.L.U..”, 
por un importe total de 3.399.907,08 euros, excluido el IVA, y 
un plazo de duración de cuatro años. 

o Decreto por el que se establecen las fiestas laborales para el 
año 2015 en la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se aprueba la adecuación de anualidades 
del contrato de servicio de custodia, archivo y gestión de la 
documentación de los órganos y dependencias judiciales en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid, cuyo importe es de 
1.537.819,76 euros para el periodo desde el 21 de noviembre 
de 2014 al 19 de noviembre de 2016. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio de “Planificación y compra de medios para la difusión 
de una campaña informativa de la Consejería de Economía y 
Hacienda para fomentar el cumplimiento voluntario de las 
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obligaciones tributarias” y se autoriza un gasto plurianual de 
968.000 euros, para los años 2014 a 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, 
por procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio de “Planificación y compra de medios para la difusión 
de una campaña informativa de la Consejería de Economía y 
Hacienda para fomentar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias”. 

 *Acompaña al correspondiente de Economía y Hacienda. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 

del expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de 
anualidades del contrato de servicio de custodia, archivo y 
gestión de la documentación de los órganos y dependencias 
judiciales en el ámbito de la Comunidad de Madrid, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 *Acompaña al correspondiente de Presidencia, Justicia y 
 Portavocía del Gobierno. 

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
realización de los trabajos de “Apoyo a las labores de 
información presencial y atención al público de la oficina de 
vivienda” a la entidad GSS Venture, S.L., durante el periodo 
del 1 de octubre de 2013 al 24 de abril de 2014, por importe 
de  577.331,36 euros.  

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
realización de los trabajos de “Apoyo a las labores de 
información telefónica de la oficina de vivienda” a la entidad 
GSS Venture, S.L. durante el periodo del 1 de octubre de 
2013 al 24 de abril de 2014, por importe de 441.891,99 euros.  

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
realización de los trabajos de “Definición de requisitos y 
consultoría estratégica del portal de vivienda de la Comunidad 
de Madrid; elaboración, carga y actualización de contenidos; 
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soporte documental de la oficina de vivienda y gestión de 
sorteos de vivienda impulsados por la comunidad de Madrid” a 
la entidad GSS Venture, S.L. durante el periodo del 1 de 
octubre de 2013 al 24 de abril de 2014, por importe de 
574.588,64 euros. 

o Informe sobre la solicitud de dictamen al Consejo Consultivo 
de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto por 
el que el que se aprueba el Reglamento de Usos Asociados 
Autorizados en la Infraestructura de la Red Ferroviaria 
Explotada por Metro de Madrid, S.A. y sus Espacios Anexos. 

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 5.442.744,30 euros, correspondiente a la prórroga del lote 
4 “Zona Sur II” del contrato del servicio de limpieza de 
diferentes inmuebles de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte e informe sobre la situación de los 12 lotes 
declarados desiertos. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial 
del Avance de la revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Boadilla del Monte. 

 Consejería de Sanidad 

 o  

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 12ª prórroga del 
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contrato: Acogimiento residencial de menores en residencia 
territorial y hogar, atendidos con cargo al Instituto Madrileño 
de la Familia y el Menor (34 plazas), adjudicado a Educadores 
Antaviana, Sociedad Cooperativa Limitada, por importe de 
814.490,20 euros, para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 10ª prórroga del 
contrato: Acogimiento residencial de menores con trastornos 
del comportamient, atendidos con cargo al Instituto Madrileño 
de la Familia y el Menor (10 plazas), adjudicado a Asociación 
Dianova España, por importe de  436.722,50 euros, para el 
año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 11ª prórroga del 
contrato: Programa de inserción laboral de adolescentes en 
acogimiento residencial en centros del Instituto Madrileño de 
la Familia y Menor (200 plazas), adjudicado a Opción 3, 
Sociedad Cooperativa, por importe de 407.299,20 euros, para 
el año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 12ª prórroga del 
contrato: Acogimiento residencial en un hogar-residencia 
especializada de menores discapacitados con retraso mental 
asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas leves y 
medias y trastornos de conducta atendidos con cargo al 
Instituto Madrileño de la Familia y el Menor (12 plazas), 
adjudicado a la Asociación de padres de niños diferentes de 
Getafe, Comunidad de Madrid y territorio nacional (APANID), 
por importe de 382.363,49 euros, para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 12ª prórroga del 
contrato: Acogimiento en hogar-residencia especializada de 
menores discapacitados, atendidos con cargo al Instituto 
Madrileño de la Familia y el Menor (16 plazas), adjudicado a la 
entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L, por importe 
de 690.696,80 euros para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 12ª prórroga del 
contrato: Acogimiento residencial de 90 menores atendidos 
con cargo al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, 
adjudicado a la Asociación de Hogares para niños privados de 
ambiente familiar Nuevo Futuro, por importe de 1.962.459 
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euros, para el año 2015.  
o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 13ª prórroga del 

contrato: Acogimiento residencial de menores en centro 
especializado en atención psiquiátrica (18 plazas), adjudicado 
a la Asociación Nuevo Futuro Sirio, por importe de 
1.406.965,50 euros, para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del 
contrato: Atención social para personas con discapacidad 
física, gravemente afectadas en Residencia y Centro de día 
(120 plazas), adjudicado a Gesecoplar, S.A, por importe de 
4.517.420,54 euros, del 1 de octubre de 2014 al 31 de julio de 
2015. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de servicios: Gestión de la 
residencia de personas mayores afectadas de la enfermedad 
de alzheimer de Getafe, a favor de la Asociación Edad Dorada 
Mensajeros de la Paz, por un importe de 3.830.400 euros para 
un plazo de ejecución desde el 1 de octubre de 2014 hasta el 
30 de septiembre de 2017. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Acuerdo  por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio denominado 72 cursos de formación profesional para 
el empleo en el centro de Leganés (10 lotes) y un gasto 
plurianual correspondiente para los años 2014 a 2016, por 
importe de 1.779.044 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio denominado 83 cursos de formación profesional para 
el empleo en el centro de formación en tecnologías del frío y 
la climatización de Moratalaz (6 lotes) y un gasto plurianual 
correspondiente para los años 2014 a 2016, por importe de 
1.041.959 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 
  
 
 

 

 

Dirección General de Medios. Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org - www.madrid.org - facebook.com/comunidademadrid - twitter.com/comunidadmadrid 

 
 

 

procedimiento abierto con criterio único,el económico,  del 
servicio denominado 83 cursos de formación profesional para 
el empleo en el Centro de Formación en Edificación y Obra 
Civil de Paracuellos del Jarama (8 lotes) y un gasto plurianual 
correspondiente para los años 2014 a 2016, por importe de  
1.510.076 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio denominado 83 cursos de formación profesional para 
el empleo en el Centro de Seguros y Finanzas Fuencarral (8 
lotes) y un gasto plurianual correspondiente para los años 
2014 a 2016, por importe de 1.253.001 euros.  

o Acuerdo  por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio denominado 269 cursos de formación profesional 
para el empleo en el Centro de Formación en T.I.C. Madrid 
Sur de Getafe (19 lotes) y un gasto plurianual correspondiente 
para los años 2014 a 2016, por importe de 6.397.549 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
3.600.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema de la 
Seguridad Social a trabajadores afectados por procesos de 
reestructuración de empresas, en el año 2014. 

o Acuerdo por el que autoriza la suscripción del Convenio 
específico entre la Comunidad de Madrid y la Provincia 
Eclesiástica de Madrid, sobre el patrimonio histórico-artístico 
de la Iglesia Católica, y se autoriza un gasto por importe de 
1.771.269 euros para el año 2014. 

o Decreto por el que se nombra a don Fernando Gonzalo 
Carrión Morales, Director General de Patrimonio Histórico. 
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